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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA  VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO FECHA DE ACUERDO/AUDIENCIA ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/1837/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE 

NAOLINCO 
ACUERDO DE 21 DE AGOSTO DE 

2014 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el 
Recurso de Revisión y sus anexos. 
2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
3. Se agregan al expediente las PRUEBAS presentadas… 
…5. Córrasele TRASLADO con el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO 
DE NAOLINCO, VERACRUZ por conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
comparezca ante este Órgano garante 

2 IVAI-REV/1852/2014/II 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
ACUERDO DE 21 DE AGOSTO DE 

2014 

2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

5. Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del Recurso 
de Revisión y anexos, al sujeto obligado denominado 
SECRETARÍA DE GOBIERNO por conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz y en su 
domicilio ubicado en Palacio de Gobierno sito en 
Avenida Enríquez esquina Leandro Valle, colonia 
centro, código postal 91000, de esta ciudad capital, 
para que en el término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, comparezca ante éste 
Órgano  

3 IVAI-REV/1783/2014/II AYUNTAMIENTO DE 
COACOATZINTLA 

ACUERDO DE 21 DE AGOSTO DE 
2014 

2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO 
DE COACOATZINTLA, VERACRUZ por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le 
sea notificado el presente proveído, comparezca ante este 
Órgano garante  
 

4 IVAI-REV/1711/2014/II 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
ACUERDO DE 21 DE AGOSTO DE 

2014 

con excepción del requerimiento contenido en el inciso f) 
del citado proveído, por lo que, presúmanse ciertos para 
los efectos procesales subsiguientes los hechos señalados 
por la parte recurrente en su recurso de revisión imputados 
directamente al sujeto obligado, en términos del artículo 
66 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
Se agregan al expediente la impresión de pantalla e 
historial del sistema Infomex-Veracruz, el Oficio 
número SEV/UAIP/262/2014 adjunto a ésta, el Oficio 
número SEV/UAIP/273/2014, la impresión del mensaje 
de correo electrónico y su anexo, consistente en: 1.- 
Impresión de imagen del Oficio número SEV/UAIP/262/2014 
de seis de agosto de dos mil catorce, signado por el 
compareciente, cuyo contenido coincide con el del Oficio 
adjunto a la impresión de pantalla e historial del sistema 
Infomex-Veracruz; documentos que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 33 fracción I, 41, párrafo 
primero y 49 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
por su naturaleza se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al momento de 
resolver 

5 
IVAI-REV/1696/2014/II 

 
 

  AYUNTAMIENTO DE 
           NANCHITAL, 
          VERACRUZ   

ACUERDO DE 21 DE AGOSTO DE 
2014 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
ELABORADO POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA QUE 
SE PROCEDA A RESOLVER EN DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO. 

 
 
 
 

 
_____________________________________________________ 

LIC. IGNACIO DE JESUS FERNANDEZ ORTEGA 
ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
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